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P O D ER L E G I S L A T I V O
{Coniinúa el Decreto N* 50)

UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPAÑA

A R T IC U L O  24

Vigencia de las Actas

1 _-Lás Actas serán puestas en ejecución simultáneamente y tendrán 
la jflinBA duración.

2.—A partir de la fecha fijada para que entren en vigencia las Actas 
por un Congreso, todas las del Congreso precedente quedarán

derogada».
CAPITULO IV 

MODIFICACION O INTERPRETACION DE LAS ACTAS

A R T IC U L O  25 

Proposiciones durante el intervalo de los Congresos

1.—Laa Actas de la Unión podrán ser modificadas en el intervalo de 
te  Congresos, siguiendo un procedimiento equivalente al establecido en el 
faevenio de la Unión Postal Universal.

2.—Para que las proposiciones tengan fuerza ejecutiva deberán ob-

a) La unanimidad de votos, si se trata de la modificación de las dispo
siciones de los artículos 1 al 21, 23 al 27, 30, 33, 37, 39 al 41, 44 
al 47, 53, 54, del Convenio y de los Artículo» 109, 113 y 115 de su 
Reglamento de ejecución de los artículos 24 y 32 del Reglamento 
de la Oficina Internacional de la Unión;

b) Los dos tercios de los votos si se trata de la modificación de fondo 
de disposiciones del Convenio y de su Reglamento de Ejecución 
distintas de las mencionadas en el apartado a) y las modificacio
nes del Reglamento de la Oficina Internacional de la Unión, excepto
lo indicado en el inciso precedente;

c) La  mayoría de votos si se trata:

1*—De modificaciones de orden redaccional de las disposiciones 
del Convenio y de su Reglamento distintas de las mencio
nadas en el apartado a ) ;

2*—De interpretación de las disposiciones del Convenio, del Pro
tocolo Final y de su Reglamento, salvo el caso de disenti
miento que haya de someterse al arbitraje previsto en el 
artículo 30;

* 3*—Los acuerdos fijan las condiciones a las cuales está subordi
nada la aprobación de las proposiciones que a ellos Prefieren.

CAPITULO V

LEGISLACION Y  REGLAS SUBSIDIARIAS

ARTICULO 26 

Aplicación de la legislación postal universal

los asuntos que se relacionen con la ejecución del servicio postal 
eatón previstos en las Actas de la Unión se sujetarán a tas dispo- 
de las Actas de la Unión Postal Universal en vigencia.

ARTICULO 27 

Legislación interna

^  ^potación interna de los Países miembros se aplicará en todo
*  V *  no haya sido previsto expresamente en las Actas de la Unión 
^  kgtiación postal universal.

C O N T E N I D O
Decreto N9 sa-lfarxo de 1MB.

S t e n t a r l i  t ft  e d u ca c ió n  Púbftea
M atrdoi H* 637 vi iih -1, tnctattve - f tb n r a  j  Km.tro te  M .  

AVISOS

A R T IC U L O  28 

Acuerdos especiales

Las Administraciones postales de los Países miembros podrán con
certar acuerdos especiales:

a) Para mejorar los servicios postales establecidos en el Convenio 
y los Acuerdos de la Unión a los cuales hayan adherido;

b) Para establecer en sus relaciones recíprocas aquellos servicios 
postales que realicen en sus régimen interno y  no estén previstos 
en las Actas de la Unión.

A R T IC U L O  29

Modificaciones y enmiendas

Las modificaciones o resoluciones adoptadas por los Países miembros, 
aun aquellas de orden interno que afecten al servicio internacional, ten
drán fuerza ejecutiva tres meses después de la fecha en que se comuni
caren por la Oficina Internacional de la Unión.

CAPITULO VI

DEL ARBITRAJE

A R T IC U L O  30

A r b i t r a j e s

Todo conflicto o desacuerdo que se suscite en las relaciones postales 
de los Países miembros será resuelto por juicio arbitral, que se trami
tará conforme a lo dispuesto por el Convenio Postal Universal en vigor.

CAPITULO v n  f

FUNCIONARIOS POSTALES

A R T IC U L O  31

Intercambio de funcionarios

1.—Las Administraciones de los Países miembros directamente o por 
intermedio de la Oficina Internacional se pondrán de acuerdo para efec
tuar el intercambio o envío unilateral de funcionarios, con fines de apren
dizaje, o para realizar estudios aplicables al perfeccionamiento de los 
servicios postales.

2.—Una vez convenido el intercambio o envío unilateral de funcio
narios, las Administraciones interesadas acordarán la forma en que de
ban sufragarse los gastos correspondientes.

3.—Las Administraciones otorgarán toda clase de facilidades, a Voa 
funcionarios que acojan en cumplimiento del párrafo 1 que antecede.

4.—Cuando el intercambio o envío unilateral de funcionarios se rea
lice en forma directa, las Administraciones interesadas darán aviso de 
ello a la Oficina Internacional.

ARTICULO 32

Colaboración con la Oficina Internadosa! de la Unión

Las Administraciones de los Países miembros podrán enviar, por 
el tiempo indispensable y con cargo a los gastos extraordinarios de la 
oficina, funcionarios técnicos para colaborar en la realización de traba
jo® especiales, a la Oficina Internacional de la Unión, cuando ésta lo re
quiera, en casos notoriamente justificados.

(Con ti ñamé)

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



........ _ t í t i t i p A I  P A  d  C 4 DE OCTUBRE DE 1962LA GACETA. — REPUBLICA LE HONDURAS. — TEGLCIuAL.r. . -__ ••---------— ------ z .. - __ _

P O D E R  E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

Aldra (xmceprion 

Escuela "francisr o .Moraban 

Directora, 0*1 fa Donla Pleitez.

[Conc-uye el Acuerdo A i ’

MUNICIPIO I A  LABOR

Aldea Llano l-arpo

Escuela "Prudencio Anta"

Directora, Rouiina de Portilla

Snb-Direciora, Erlinda Santo*-.

Aldea El Rosario

Escuda 'Miguel Paz Baraona”

Director. Daniel Moral».

Sub-Director.. ■.

Aldea Santa Lucía

Escuda ‘'‘Dionisio de Herrerá"

Dirator, Jacob© Mejía.

Sub-Directora. Bertha Alicia Santos.

Profesora Auxiliar. Bertha Deras 
(Plaza Nueva*.

Aldea El Ingenio

Escuela " Lempira*

Director. Juan Antonio Hronquez.

Aldea Pashapa

Escuela “Francisco Morazán"

Directora, Rosa S. de Maldonado.

Aldea Montepeque

Escuela " José T. Reyes*

Directora. Olinda Graciela Sanabria.

Sub-Directora. l.uz Espinoza (Plaza 
Nueva).

MUNICIPIO SENSENTI

Aldea AzAcualpa

Escuela "AIvaro Conlreras"

Director, liarlos Espinoza.

Sub-Directora, María C. Mejía.

Profesores Auxiliares, Besy Valle P. 
y Francisco Chinchilla Carvajal.

Aldea San Franciwo

Escuela "José M. Medina”

Director, Man o T. Cantoral.

Sub-Directora, Ada Priseila Bú.

Profesoras Auxiliares. Zoma Romero 
y Fidelina Rivera.

Aldea San Antonio

Escuela ‘'Cristóbal Colón“

Di redor. Zoilo Jiménez M.

Sub-Dire* tora. María Audelia Paz.

Profrsores Auxiliares, Manuel de J. 
Paz, Dorcas Espinoza Posadas y Olga 
Marina Ventura ( Plaza Nueva).

Aldea Nlnius

Escuela "Juan Lindo"

Dirtvtor. Luis Arturo Maldonado.

Aldea Gualuya

Escud« “José T. Reyes"

Directora, Mélida Mejía T.

Sub-Directora. Bergrliaa Posadas M.

Aldea La Leau

ELscmHm "José T. Reyes"

Directtn, C ih ii EÜifc Gavarrete.

Svk-Dinciara___

A l<b-d ! .o- Nd ra 'i j. - 

- Escuda ‘'Esteban Cunrtiiola" 

Directora. Rosario PortiHo. 

M UNICIPIO LUCERNA 

Aldea SanU Rosita 

Escuda “Esteban Guardiola” 

Directora, Rom M. de Espinosa. 

Sub-Director, Nertaly Mejía. 

Profesora Auxiliar. Hermelinda Me-
jia.

Ansela Meza Flores. Maestra; Ja l  rbana "Jo~é Trinda¿ 
Auxiliar de la Escuela Kura] "Jo-;nas . del mi?mo Municipi* 

i*é Cecilio del Valle", de la aldea; sustitución de Juan HernáixU 
¡El Ocotal. Municipio de San;Pinto. ( A partir de| l f 
| Francisco de La Paz ( Aumento de ,ro}.

Los nombrados devengaran el ?ueld© persona| > , A partir de| 9 de fe - ’ . ní._ L r_ i  ,
.  que tiene derecho conforme Decreto f ^  nombrad^ d e v e n g ó  ¿
V  173 del 16 de octubre de 19ST.— jbper° 1 ' , * « > * »  a <t*r t*nen dered*
Comuniquen. 1 Consuelo Mejía. Maestra Aux.-¡forme Decreto_\ 17.1. de| 16 ^

■ liar de la Escuela Rural ‘ Poli-1 octubre de 19,:w.— Comuní**».
r .v .u ^ M o .^ ,  ¡ A_ M t o - d . u  , K.V.u ^ M oZ T

El Secretario de Estado en el De»- [Martin, Municipio de San Esteban,
pacho de Educación Pública, |( Aumento de Personal). ( A par- ( El Secrrtario de Estad» « ,  J

| ir del 9 de febrero). ¡Despacho de Educación Públva
I 1

[ Rodolfo Banegas. Director de José Martínez O
} la Escuela Rural de la aldea El: ______
'■Higuerito. Municipio de ^ocónj
¡(Escuela Nueva). íA partir del i Acuerdo N“ 641

José Martínez O.

Acuerdo N* 638

Tegucigalpa, D. C. 28 de febrero de 9 de febrero). 
I%2.

El Presidente de la República

Aldea La Concordia 

Escuela **Monteo Robles” 

Directora, María D. Maldonado.

actebda :

Sub-Directora, Eda Ceraldina Valle | 
(Plaza Nueva). j

Cancelar los nombramientos de los 
í siguientes Profesores de Escuelas Pri- 
■ marias, del Departamento de Olancho:

MUNICIPIO  BELEN GUALCHO 

Aldea Yaruchel 

Escuela '‘José dd Valle” 

Directora, María Alicia Chinchilla. 

Aldea La Moai¿a
A

Escuela "Pedro .Vm/jV*

Director, José Santos Pacheco.

Aldea Palos Blancos 

Escuela “Juan Lindo” 

Directora, Eva Aguilar.

Aldea El Magueyal 

Escuela “Eran risco Morazán”

Di rectora, María Olivia D. Murcia. 

Sub-Directora, María Moreno.

Aldea El Paraíso 

Escuela ‘'Manuel Bonilla" 

Director, Raúl Trejo.

Sul>-Di rectora, Rosa Chinchilla.

Profesora Auxiliar, Vilma A. Chin
chilla.

Aldea La Gocia

Escuela “frunciste Morazán

Directora, Reina M. Flores.

Aldea Joalaca

Escuela ''Lempira"

Directora, María A. de Dios (Escuela 
Nueva).

M U N IU P IO  MERCEDES

Aldea Plan del Rosario

Escuela ''José T. Reyes"

Directora, Refugio Mélida Arita.

Aldea El Coral

Escuda "Francisco Morazán"

Leticia Sánchez, Directora de la Es- 
¡ cuela Rural de la aldea Siguaté, Mu* 
' nicipio de Catacamas. (Se cancela a 
partir <!*-! 1* de febrero).

Adán Galones Martínez, Director de 
la Escuda Rural de la aldea La Que
sera, Municipio de Juticalpa. (Se can* 

Icela a partir del 1* de febrero).

Tegucigalpa. I). C.. 28 de feb™. 
Los nombrados devengarán el ro de 1962. 

ueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N 9 173, del 16 de
octubre de 1957.— Comuníquese. 

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del roes de 
El Secretario de Estado en e!|tebrero’ a siguientes Profeso- 

Despacho de Educación Pública. |re,3* en Apartamento de C©.
pan, en la forma siguiente:

jO$€ IriQrtlTlfZ O.

Edgardo Rodríguez. Profesor 
Auxiliar ( interino I. de la Escuela 
Cuía Técnica '‘Jerónimo J. Reí.
.1 a • de| Municipio de SanU Ro- 

Tegucigalpa. D. C.. 28 de fe- sa de Copan, en sustitución <fe 
;brero de 1962. Isabel Arely Cuestas, que goza de 4

1 año de licencia. (A  uartir JM

Acuerdo Nf> 640

Et Presidente de la República

ACUERDA:
1 11’ de febrero).

nicipio de Santa Rosa de Copan, 
en sustitución de Mélida A. Fa
jardo, que renunció. (A  partir dd 
1 “ de febrero).

Adelmo López Tosta. Director

Bertha Caridad Lagos, Directora de
U Escuda Rural de la aldea El Gui- ■ av.uc.hua
neo. Municipio de San Francisco de Ada Pineda Madrid, Profesor*
Becerra. <Se cancela a partir del P  j Nombrar a tos siguientes Pro- ¡ Auxiliar de la Escuela Urbana de
de febrero). jfesores en las escuelas primarias Niñas “ Manuel Bonilla” , dd Mu-

, ,, ;dei departamento de Cortés, en la 
Graciela ¿avala, Directora de la Es-lf^__  ___

cuela Rural de la aldea Los Naranjos,] siguiente:
Municipio de Catacamas. (Se cancela j Yolan<fa Lara, Maestra Auxiliar 
a partir del l v de febrero». ¡(interina), de la Escuela Urbana

¡ “ República de Cuba” , del Muni- . _
¡ Ramón Rosales, Director de la Es-|cipio de San pedrQ Su]a en sus. de la Escuela Urbana “ José Ced- 
j cuela Rural de la aldea El Murmullo,: tituci6n de Aura Espin0za de Era- ,1¡o de Valle” , del Municipio de 
¡Mun«-iPio de Catacamas. (Se cancela ¡zo> qu(i gQ/a dt, 6 semanag de H. .Corquín. en sustitución de Virgi- 
:a partir del 1 > de febrero). ¡cencia por razones de maternidad.;^ 0 ^ara Coilart, que pa«a a otro

i Joaquín Sánchez, .Director de la Es- ¡ ‘ A  l,artir de¡ V' &  Obrero). partir del 1" de febre-
f cuela Rural de la aldea Cucunguas, j Olga Argentina V ijil. Maestra^ 0
Municipio de Dulce Nombre de Culnií. t Auxiliar (interina) de la E«- Virgilio Lara Coilart, Sub-Di- 
tSe cancela a partir del 1* de febre- j cue|a (/rbana “ Miguel Paz Ba- ■lector de la Escuela Urbana “Jo
ro).-Comuniqúese. I raona” . Municipio de San Pedro !sé Cecilio del Valle” , del Muni-

Sula, en sustitución de Concep- ¡ciPio Corquín. en sustitución i  
ción E. de Fernández, que goza A  Adelmo López Toata. que p«a 
de 6 semanas de licencia por ra-¡« otro P^sto. (A  partir del l f 
zones de maternidad. (A  p a r t ir , fe b r e r o ) .
del 15 de febrero). ¡ r , , , j

I Los nombrados devengaran «
A m a d a  Argentina Marconi. íueldo a que tienen derecho con"

i Maestra Auxiliar f interina), de la'forme Decreto Nv 173 del 16 de
Escuela Urbana “ Francisco Mora- octubre de 1957.— Comuníquese.
zán” , Municipio de San Pedro Su-i v \
a, en «ulitución dt María An-! K' V,U l:D'  M0,LU“

lín'.eta Maradiaga. que goza de 6 | El Secretario ae Estado en d
semanas de licencia, sin goce de I Despacho de Educación Púbhe*

|sueldo. ( A jtartir del 8 de febre-! , ,  , n
ro) ; fose \fartinez U.

omumquese.

R. ViLLtUA Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 639

Tegucigalpa, D. C., 28 de febre- 
o de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e k d a :

Nombrar a lo.- siguientes Pro-! Olimpia Zúniga de Flores. 1 
esores, Miembro» del Personal de ■ Maestra Auxiliar ( interina I, de la Acuerdo N" 642
as Escue.as Primaria* del Depar- Escuela Urbana "Pedro Nufio’ ’.' T  , i\ c  9ft A* febi* 
amento de ÍHa.u-ha. en la forma Municipio de San Pedro Sula. en ¡ T ?gUf ¡ £ j pa- ' *

{guíente: ^  j ustitución de Guadalu{>e C. de 10 e

Francisco Zav.la. Director (in- í ' e?r!a' qU.e *  ,u"  ,de V i-,a ' »  solicitud
] terino I . í e  la E «u d .  Kural -D io .1! '” ” " * -  ,A  |,art,r dH *  f f ' i  sla SecMana con fecha 
nisio de Herrera", de la «Idea El d f, ífbrer0 ,d''1 *w® g *

j Portillo, Municipio de Concordia,! Dolores Voto. Sub-Directora de V °r j ° ' en U1~ - « ^  
en sustitución de Mai v Santiago í a Escuela l  rbana ‘‘República de ! ~tu ian -e - »  pt-

Directora, María Olneria Henríquei. Hamo> de C astro, que goza de El Salvador ', Municipio de San > 1;,{r1*0 ra • . . ■
seis semanas de licencia Por r a -> ^ r o  Sula. en sustitución de Rei-' h* JT ,C°?a S m p **
zones dr maternidad. iA  partir1 na Margarita Flores de Sanabria. ( ' tll^u>'  51 p . » £g|g. 
del 15 de febrero,. ¡que renunció. ,A  partir de! 1V|didas conforme al K I «  « r

de febrero) <10* de F-ducacum Medl4* W
Dunia Maritza Rey,-. Sub-Di- ' • .República deC o^a  Rica, con »

r€t^°ra de la Escuela Rural “ San- J. Antonio Hernández, trasladar- similares * 1®S del Plan de «.
tiago Mejia . de la aldea 1-a.s Mi- lo <íel cargo de Maestro A u x ilia r lo #  del Ciclo Común de Co

J -  1- r ____ 1 _ **_L . u n  > ‘  I

Aldea Joootán 

Escuda "José M. V. Lhátez" 

Directora, Imdda A. de Bue*o. 

Aldea Río Oiiquitu 

Ejemetu "J*sé T. f afanar" 

Director, Ffrarn Raaoc.

;nas, Municipio de Juticalpa ^Au- 
®fnto de Personal!. (A  partir del 
9 de febrero).

de la Escuela L*rbana “ Pedro Xu- General, vigente en
fio” , de San Pedro Sula. a Sub- í acompaña una certifcac*óo«c
Director l interino), de la FI«eue-¡tudios debidamente legal1**®- ’

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D C.. 4 DE OCTUBRE DE 1962 3

. - fh ie  ha >'idu »-[ pa- tral. contraída á j**ii r -e it* fnn- 
Be** de la D irección ceda equivalencia d.- e-tudio- d

¿f. Educación M edia :

Acuerdo Y  t>46

icede-

Educación. Secretariado Comer
cial. con la<. -imilar^- a las del 
Plan de E.-tudio¿. de' G. C. de tu l
lirá General; acompaña una cer- 

debidamen-

Ki Rodeo. Municipio de buscarán. 
E-cuela Nueva. 'A  partir del 1 
de febrero'.

r^deran do: Que *  «mor.
^ v . l e n c i a  de -ludios -m ,-

qflp li«  asignatura? cuva equi j f jcacjf)n ^  estudio 
^  solicita- tengan la m.s- ,P„ a|izada; 

¿Im iiiiación en ambo. Pla- 
“  Artículo 78 del Código de 

PébÜca.

f o t  U flt°

Romualdo .Meza Paz. Director 
¡de la Escuela Rural de la aldea

ACUERDA:

m^r t.ur~<» d-¡ < <>mun <if
-r . , tultura General: bJiorna Nar..,-
I egucizalpa. D. t .  2 ó  de Mire- , L- . j- - i ., ' nal. K-tudio, NMiaie-, Matemati

ro de I9nz. . > - r  , v . ■ca.'. Inste--.. r.niicari'jn risica. > -
\ i'ta la i-olicitud pre-entada a gundo Cur~» d> ' l. c l» tomim dt

esta Secretaría, con fecha catorce Cultura General: Idioma Nació- ^
d.- febrero d*-l año en curso, por ,nal. Estudio-, loríale-. Inglés. Edu-J^a Cidra. Municipio de iuscaran.
«•' joven Raúl Rivera Lara. estu- cación Fi-íca.- Comuniqúese. (Locuela Nueva». lA  partir del 1’

líf'ü lta - QU-  v  ha o í* .  *1 . .  ^ “ " V  «!<■ Diítrito . „  y . . , , ; . ,  M„ „ A, Ef ¡ frbrero l .
' ^  e a °»<io el pa-|(>ntra| contraída a pedir >«* le ! T , ,. . „  n- .

El Secn :ario de E^ado en e¡ j Jo** ía r ,, ,~ Director
Despacho de Educación Pública, jde la Escuela Rural de la aldea

.Chagüite Sur. Municipio de Yus- 
Icarán. < Escue-’ a Nueva». i A par-

recer favorable de I»
; Presidente de {a IGeneral de Educacfón Media;

. # -----------. ..... .......a pedir
Dirección conceda equivalencia de estudios 

{de la« materias comprendidas con- 
; forme al Plan de Estudios de

¡ Considerando: Que ^  con ced e -irT 116 -3l r • /  ,
¡rá equivalencia de estudios siem- S“ ucaclon í ° r  ^

------------  „  - „n . m ilarea a las del rían  de Estudio*
. ¡ e re ^ Ue ia'  asignaturas cuva equ i-iji » r - . r  , f . ~

|m> la equivalencia ?o.ici-; valencia se solicita, tengan la mi»-1 / °  ^ om.un Cultura Oe- 
U fonna siguiente: P r i- ¡ma denominación en ambos Pía- i ,  ‘ * «?mPa" aLuJna cert.ficanon

Joté Martinr; O .

O aecdef

Curso del Ciclo Común df* i nes. Artículo__  _____ . r ^  d*1* Código d e ;' J V
Cgjtara General: Idioma Nació-.Educación Pública:
- l  Matemáticas, Inglés, Educa

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

t*  estudios debidamente legali-

Malematicaí 
009* Física. Educación Musical. 
Aria Plásticas.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

i tt _  i Conceder la equivalencia «ohci-B Secretario de Estado en cl . i r -  . U í 3ecreí i ,  D 'k r  „ ada en la forma siguiente: Pn-rv-----1.» de Educación rubhca. % n , c * ;
Pe^KHO o® ner í.urso del Ciclo Común de

i José Martínez 0 . ultura General: Idioma Nacio-
l il. Estudios Sociales, Matemáti-

* Uis. Inglés. Segundo Curso del Ci-
Acuerdo N f’ 643

Tfiiirigtlpt, D. C., 28 de febre
ro.de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
«Ma Secretaría con fecha dieciséis 
fc febrero del año en curso, por 
4 joven Lázaro Roberto Martínez 
Cénalo, estudiante y vecino de la 
«odtd de Naca orne, contraída a 
pedir $e le conceda equivalencia 
ét estudios de las materias com- 
picndidas conforme al Plan de 
Estadios de Educación Comercial, 
eso las similares a las de] Plan 
de Estudio» del Ciclo Común de 
Cutara Ceneral: acompaña una 
oeriificAción de estudio? debida- 
Mote legalijada;

'Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Gweral de Educación Media:

Considerando: Que se concede-

< o Común de Cultura General: 
dioma Nacional, Estudios Socia- 
es. Inglés. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés.— Comuniqúese.

Resulta: Que >e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Ed ucaci ón Públ ica;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

tir del 1 ' dt* febrero i.

D'gna Emérita Durón. Directora 
de la Escuela Kural de la aldea 
Las Casita*. Municipio de Oüino- 
pe. {Escuela Nueva!. (A  partir 
del 1 ° de febrero l .

\na líamona o.V Rodríguez. Di
rectora de la Escuela Rura! de la 

Iros del Personal de Servicio de Quebrada Grande Municipio 
as escuelas primarias del depar- T  iff cxí/ [a W v a ' ‘ ,A
amento de Copán: jPartir deI 1 de Obrero i.

Eva de Jc'Út* Zúniga E.. Directo-

Acut rdo N '1 f>18

Tegucigalpa. D. C.. 28 de febre 
o de 1962.

El Presidente <!í la República 

ACLERD.t:

-Nombrar a los siguientes Miem-

J. Vicente Elvir R.. conserje de 
a Escuela Guía Técnica ‘ 'Jerónimo 
J Reina” , de San‘a Rosa de Co- 
>án. a partir del 1 " de febrero.

ACUERDA:

R. V jlj .e d *  M o r a l e s , ’ j ier Curso de) Ciclo Común de 
c . |Cultura General: Idioma Nació-

J . ecretano de Estado en el i Estudios Sociales. Matemáti- 
Despacho de Educación Pública, j as. Inglés, Educación Física. Se-

|f Lindo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 
ial. Estudios Sociales. Matemáti-

Andrés Erazo Castillo, conserje 
de la Escuela Vrbana de Niñas 
‘Manuel Bonilla", de Santa Rosa 
de Copán, a partir del 1 " *fe fé

tida en la forma siguiente: Pri-;brero).
Conceder la equivalencia soiiei-

José Martínez 0.

Acuerdo N° 645

Tegucigalpa, D. C., 28 de febre- 
j> de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
eíta Secretaría, con fecha dieci- 
t ete de febrero del año en curso, 
] Or el joven Héctor Pinto, estu
diante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe-

ri equivalencia de estudios siem-|í ir se ie conceda equivalencia de 
fre que las asignaturas cuva equi-.‘ íudio* de las materias compren- 

| nfenüsia se solicita, tengan’ la mis- fli(ías conforme al Plan de Kstu- 
f » »  denominación en ambos Pía-1 ’ ÍOs .^e. Kducaión Comercial, con

as sinvlares a las del Plan de Es- 
udio>i del Ciclo Común de Cul- 
ura General; acompaña una cer-

(is, Inglés, Educación Física. Ter- 
i *r Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació* 
ja l. Estudios Sociales, Inglés, Edu- 
i ición Física.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N‘? 647

Los nombrado.^ devengarán el 
ueldo asignado en el Presupuesto 

<’e las respectivas escuelas.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Vspacho de Educación Pública.

José Martím\r O.

Acuerdo N‘‘ 649

Tegucigalpa, D. C., 28 de febre 
i > de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al señor W . Hoover

ra de la Escuela Rural de la aldea 
Mactuca. Municipio de San Lucas.
( Escuela Nueva i . < A partir del 
1 ” de febrero).

francisco Flores. Director de 
la Escuela Rural de !a aldea Bo- 
cuire. Municipio de Liure. íEscue- 
la Nueva I . ( \ partir del ] rt de fe
brero).

Francisca Herrera P.. Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Monte Grande. Municipio de Liu
re. (Escuela Nueva*. t.A partir del 
1 ' de febrero t.

Hernán Herrera. Director, de la 
Escuela Rural de la aldea El Cha- 
guitón, Municipio de Soledad. 
(Escuela Nueva). (A  partir del 
1* de febrero).

Ernt's'o Adalvtf Oyue!a. Direc
tor de (a Escuela Rural de la al
dea Casitas. Municipio de Sole
dad. (Escuela Nueva). (A  partir 
del I o de febrero).

ArnoN! Muriguia. Director (Fe la 
'Escuela Rural de la aldea La Me-

ws, Artículo 78 del Código de 
Eduesdón Pública:

Por Unto: el Presidente de la 
República,
-  ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli- 
en la forma siguiente: Pri- 

y r  Curso del Ciclo Común de 
” * * *  General: Idioma Nació- 

Sociales, Matemáti- 
^  ."*8^ ,  Educación Física, Se- 

Curso del Ciclo Común de 
/ T ® * General: Idioma Nacio- 
f?* Sociales, Inglés,
T*Uaon Física.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

^^Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N “ 644

■»tíT^p*í D' c* 28 de febre'
solicitud presentada

^ ¿LwTana' °°n quince
k *®° en curso, por
 ̂r? 1!* 2eil* Molina, estudian 
7 « e  este D k tH tA

«no en curso, por

e*te Distrito Ce»*

Tegucigalpa, D. C., 28 de febre- ’ McCov. Director de la E-cuela »«  • • • , ^
J> de 1962. í Rural ‘ 'Punta del Este", de la a l- !^ ' Muniet,»,°  de Oropoli , Es-

Vista la solicitud presentada a dea End’ Municipio de Cua-1 Q ' ' l>arl"  * ' 
esta Secretaría, con fecha trece í \aÍa; departamento de Isla* deja

ificación de estudios debidamente1 de febrero del año en curso, p o r '^ 3̂ 11”3, en sustitución de José Gil- 
‘ j lrfo padilla, qu^ no aceptó, a*gal izada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
ecer favorable de la Dirección 
¿enera! de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
á equivalencia de estudios siem- 
>re que las asignaturas cuya equi- 
alencia se solicita, tengan la mis- 
na denominación en ambos Pia
les, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
íepública,

ACIERDA:

Conceder la equivalencia soli- 
itada en la forma siguiente: Pri- 
ner Curso del Ciclo Común de 
i ultura General: Idioma Nació- 
ial. Estudios Sociales, I n g l é s .  
Educación Física.— omuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

cl joven Javier Díaz R., estudian- 
e y vecino de este Distrito Cen- 
ral. contraída a pedir se le con

ceda equivalencia de estudios de 
as materias comprendidas con- 
orme al Plan de Estudios de Edu

cación Comercial, con las simi- 
ares a las del Plan de Estudios 
leí Ciclo Común de Cultura Ce- 
I ?ral; acompaña una certificación 
í*e estudios debidamente legali- 
J ida:

Resulta: Que se ha oído el pa- 
ecer favorable de la Dirección 
íeneral de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
á equivalencia de estudios siem- 
*re que .la* asignatura^ cuya equi- 
aVncia se solicita, tengan la mis- 
•ia denominación en ambos Pla- 
l »s. Artículo 78 del Código de 

ducación Públ ica:

Por tanto: el Presidente de la 
Pepública.

acuerda :

Cooce&r U equivalencia soli- 
tteda en ls fonna signienle: Pri

►arlir del I o de febrero.

Marlha Dilia I.~.coto, Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Los Achiotes. Municipio de Vado 
Ancho. (Escuela Nueva i. i A par-El nombrado devengará el Miel 

do a que tiene derecho conforma ¡r del l ” de febrero I .
Decreto N- 173 del 16 de octubre! 
de 1957.— Comuniqúese. ¡ Annandina Arriaga. Maestra

Auxiliar de la Escuela L rbana 
R. V illeda  M orales . ‘ Ramón Montoya” . del Municipio

El Secretario de Estado en el >  Yuscarán. < Áumen‘o de Perso- 
Despacho de Educación Públira. ,, a n * <A r arti* del 1" dr febrero)

José Martínez O.

Acuerdo S 9 650

Tegucigalpa. D. C., 28 de febre 
o de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro- 
esores. Miembros del Personal 
lócente de las escuelas primaria? 
leí departamento de El Paraíso, 
n la forma siguiente:

Haydeé I. de Salinas, Directora 
V  la Escuela Rura) de la aldea

¡ Rodolfo López H.. Maestro Au- 
*xiliar de la Escuela Rural de la 
¡aldea Ojo de Agua. Municipio de 
Yuscarán. (Aumento de Personal i.
( A partir del V’ ífe febreioi .

Lu:sa l*anlitia (.arranco. Maes
tra Auxiliar dr la E>cuefa l rbana 
‘ Froylán Turcios . del Municipio 
de Soledad, i Aumento de IVr>o- 
nall. i A partir d»-J 1' dt- fe'treroi.

Ma nna Méndez A . Md<-iia Au
xiliar de U E>cufla l rbar t “ Ti- 
burcio Rodríguez” . de| Mijnicipio 
de Texíguat. i Aumento d - Perso
nal). (A  partir dd  1 “ A- febrero).
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Prifca A. Baquedano. Maestra 
Auxiliar fíe la E>cuela L rbana 
**Dioru=io de Herrera". del Muni
cipio de Liure. i Aumento de Per
sonal). iA  partir del 1 " de fe- 
?>rero).

Heliodoro Rodríguez. Maestro ! Kita Noemí Ruiz. Maestra Auxi- 
' uxiliar de la Escuela Urbanas liar de la Escuela Mixta "Francis- 
Vdán Canales” , del Municipio de i co Morazán". de la aldea Savá. 

'lauyupe. < Aumento de Personal I . [ Municipio de Sonaguera. en sus- 
(A  partir del 1 ° de febrero). ‘ o ----- ----

Héctor OreUana. Maestro Auxí- María Emilia Bulnes. Maestra Municipio de La Trinidad. < E¿-1 tamento de La Paz. en |« f0l^  
liar de la Escuela L rbana "Alber- Auxiliar de la Escuela L rbana cuela Nue\a). (A  partir del 6 de que ¿e escri 
to Membreño del Municipio de! ’ Ro~a dt- \ alenzuela , del Muni» febrero).
Tocoa. en sustitución de Osiris ipio de Comayagua. . Aumento de Sarg Recar{e Directora dt* la

de fe- i Persona! ). «A  partir del 1» de Mixta "Renacimiento” ,
rero '̂ ¡del Municipio de Siguatepeque.

(Escuela Nueva). lA  partir del I o I

de Castro, 
brero).

A partir del 1’

Luisa Margarita M e 1 é n d e.z. 
•laestra Auxiliar de la Escuela Ur* 

"José Trinidad Cabañas” .rana

Guadalupe Pérez de Castra, 
barrendera de la Escuela 
Mixta "Dionisio de Herrera^ 
Municipio de La. Paz. a partir dd 
1 " de febrero).

Lo? nombrado* devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto V ’ 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuníquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

itución de Jo«é María Reye?, que 
no se presentó. i.A partir del l n 
de febrero».

Acuerdo N“ 651

Tegucigalpa, D. C.„ 28 de febre
ro  de 1962.

El Presidente de la República 

a c l e r d a :

Rectificar el Acuerdo N9 280 
«le fecha I o de febrero del presen- 
e año, que nombra a la Profesora 

Yolanda de Rosales, Directora de 
la  Escuela Rural “ Tomás Me. 
Field” . de la aldea Flowers Bay, 
Municipio de Roatán. departamen
to de Islas de la Bahía, en el sen
tido de que dicho nombre deberá 
leerse: “ Yolanda Ramírez” .— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Lo? nombrados devengarán el 
ueldo a que tienen derecho con

forme Decreto N" 173 del 16 de 
cc‘ ubre de 1957. desde la fecha 
en que empiecen a prestar sus ser
vicios.-—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O,

de febrero).

Irma Copland. Sub-Directora 
c>| Municipio de Comayagua. j )a EsCuela Mixta “ Renacimien- 
l \umento de Personal). (A  par
ir del 1 ” de febrero).

Egla Azucena Velásquez. Maes- 
ra Auxiliar de la Escuela l  rba- 

na ‘ ’Joíé Cecilio del Valle’", del 
Municipio de Ajuterique. < Aumen. 
o de fersonall. lA  partir de! l n 
de febrero).

Marilis Estrella Mora, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Lrbana 
‘ José Cecilio del Valle” . de| Ma

to", del Municipio de Siguatepe
que. < Aumento de Persona! (. (A  
partir del 1 " de febrero).

Yolanda Cruz y Gregorio Dis- 
cua, Maestros Auxiliares de la Es- 
ueia Mixta “ Renacimiento” , de! 
Municipio de Siguatepeque. i Au- 
nento de Personal). (A  partir del 
1 " de febrero).

Octavila Santos Villeda. Direc- 
ora de la Escuela Rural de la a)-

nicipio de Lejamaní). ( Aumento ¿PSL Barranco Colorado Municipio
J- T)________ 1\ i A ____ ♦ ,  Jí.1 l f’ (1(, I !->. . V, ' ' . 1de PersonaU. (A  partir del l f 
febrero).

Acuerdo N° 652

Tegucig'alpa, D. C., 28 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1 ” de fe
brero el nombramiento de Celenia 
Leiva, como Maestra Auxiliar de 
la Escuela Urbana Mixta “ Cristó
bal Colón” , del Municipio de Gua
naja. departamento de Islas de la 
Bahía, autorizado en Acuerdo N" 
f>32 del 15 de febrero del presente 
año.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez 0 .

Acuerdo N" 654

Tegucigalpa, D. C., 28 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal de 
las escuelas primarias del Depar
tamento de Islas de la Bahía:

Melania Connor, Maestra Auxi- 
) ;ar de la Escuela Rural “ José Tri
nidad Cabanas” , de' la aldea Man- 
gro Bight, Municipio de Guanaja. 
(Aumento de personal). (A  par
ir del 1 " de febrero).

Willington Bennel, Sub-Di rec
tor de la Esc. Rural “ Tomás B. 
Me. F iel” , de la aldea Flowers Bay, 
Municipio de Roatán, en sustitu
ción de Angela v. de Romero, que 
pasó a otro puesto. (A  partír del 
1 " de febrero).

Angela v. de Romero. Sub-Di
rectora de la Escuela Rural ‘Mar
co Aurelio Soto” , de la aldea Oak 
Ridge, Municipio de Santos Guar
diola, en sustiuteión de Curtís H. 
Tetum, que renunció. (A  partir 
del 1 ° de febrero).

Jesús Castillo Ayeslas, Maestro 
Auxiliar de la Escuela Rural Mar
co Aurelio Soto-” , de la aldea Oak 
Ridge, Municipio de Santos Guar
diola, en sustitución de Ernestina 
Fernández, que renunció. (A  par
tir del 1 " de febrero).

Acuerdo N" 653

Tegucigalpa, D, C., 28 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores. Miembros del Personal de 
las Ewruiias Primarias del depar 
tamento de Colón:

Lo? nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto V  173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

F.dna Zulema l  rquía. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Jesús María Rodríguez” , del Mu
nicipio de Lamaní. < Aumento de 
Personal). (A  partir del 1” de fe 
brero) .

Neftalí Hernández. Maestro Au- 
liar de la Escuela Urbana “Jesús 
María Rodríguez” , del Municipio 
de Lamaní. (Aumento de Perso
nal), (A  partir del 1 " de febrero).

Obdulia Recarte, Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Gre* 
goria Donaire” , del Municipio de 
El Rosario. (Aumento de Perso
nal). (A  partir del I o de febre
ro ).

María del Socorro Arteaga, 
Maestra Auriliar de la Escuela 
Urbana “ Gregorio Donaire” , del 
Municipio de El Rosario. (Aumen- 
o de Personal). (A  partir del 1 " 
de febrero).

Zacarías Morales Castellanos, 
Maestro Auxiliar Escuela Urbana 
José T. Reyes” , del Municipio de 

Trinidad. (Aumento de Personal). 
(A  partir del 1" de febrero),

Jímena Suazo, Maestra Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ La Demo
cracia” , del Municipio de La L i
bertad. (Aumento de Personal). 
(A  partir del 1? de febrero).

Adalid Martínez, Maestro Au
xiliar de la Esc. Urbana "Níco- 
ás Montes” , del Municipio de San 
José de Comayagua. i Aumento de 

IPersonal). (A  partir del l ” de fe
b rero ).

e Siguatepeque. (Escuela Nue- 
a ). (A  partir del I o de febrero).

Los nombrados devengarán el 
ueldo a que tienen derecho con- 
orme Decreto N" 173 del 16 de 
ctuhrc de 1957.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Laura de Rodríguez, barrendera 
jde la Escuela L rbana de Varona 
“ Manuel Bonilla” , del Munidpi« 
de La Paz. a partir del 1* de fe- 
Ibrero.

Lucila Bonilla, barrendera de l« 
Escuela Guía Técnica N° 14 “Rj. 
món Kosa“ . del Municipio de U  
Paz. a partir del 1" de febrero.

Cruz Castillo Mejía. barrendera 
de la Escuela Guía Técnica N? H  
‘Ramón Rosa” . del Municipio de 
Ea Paz. a partir del 1° d¡e fe
brero.

Lo5 nombrado- devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas escuelas.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez 0.

Acuerdo N 9 656

D. C., 28 de fe-

Acuerdo 658

C.. 28 de fe-

Acuerdo V ’ 655

Tegucigalpa, D. C.. 28 de 
krero de 1962.

fe-

Saturninio Guevara, Maestro 
Vuxiliar de la Escuela Urbana 
’Unión Centoramericana” , d e 1 
tlunicipio de Meámbar. (Aumen- 
o de Personal). (A  partir de} l 9 
<L- febrero).

Angela Velásquez, Directora de 
a Escuela Rural "Santos Guardio- 
a” , de la aldea Río Blanco, Mu

nicipio de Comayagua. Escuela 
Nueva). (A  partir del 5 de febre
ro ).

Tegucigalpa, 
brero de 1962

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro- 
esores, Miembros del Personal 

de las escuela$ primarias del de- 
partamento de Choluteca:

Roger Osorto, Maestro Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Miguel Paz 
Baraona” , del Municipio de Con
cepción de María, (Aumenlo de 
Personal). ( Apartir del 1° de fe
brero).

Hermes Quiroz Moreno. Direc
tor de la Escuela Rural de la al
dea Ej Potrerito, Municipio de 
Concepción de María, en sustitu
ción de Roger Osorto, que fue 
trasladado a otra escuela. (A  par
tir del 1 ‘‘ de febrero).

Azucena de Motz, Directora de 
a Escuela Urbana “ Dionisio de 
Herrera” , del Municipio de Cho- 
Juteca, en sustitución de Juan Era- 
o P. (A  partir del 1° de febrero).

Los nombrados devengarán el 
ueldo a que tienen derecho con

forme Decreto N" 173 del 16 de 
íctubre de 1957.— Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

El P.«sidente «le la República

Vinic:o Cano. Maestro Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Alberto 
“Membreño” . de! Municipio de To .
«co*,_en sustitución de Martha Ne- ¡1^  Escuelas Primaria* dej Depar-

1 María Cárcamo de Flores, Di
rectora de la Escuela Rural “ Juan 
¡Angel Arias” , de la aldea El Co
quito, Municipio de Villa de San 

1 Antonio. < Escuela Nueva). t A 
Nombrar a los siguientes Profe- jpartir ¿e\ febrero).

Éores. Miembros del Personal de

Tegucigalpa, D. 
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguiente» Miem
bros del Persona] de Servicio de 
las Escuelas Primarias deí De
partamento de Lempira:

María Orfilia Castillo, Barren
dera de la Escuela Urbana de Va
rones “ Juan Lindo” , del Munici
pio de Gracias, a partir del 1*
de febrero).

Angelina Pineda, barrendera de 
la Escuela Urbana de Niñas ‘‘Pre 
sentación Centeno” , del Munici
pio de Gracias, a partir del 1° de 
febrero.

Cri>tóbal Cortés, Policía Esco
lar de las escuelas urbanas “Juan 
Lindo” , y “ Presentación Centeno” , 
del Municipio de Gracias, a partir 
del 1 ° de febrero).

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas escuelas.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado e* *1 
Despacho de Educación PúH»ca,

José Martínez O.

a c u e r d a :

tly  Castillo, que renunció. (A  par- 
*ir del 1 " de febrero).

lamento de Comayagua. en la for- 
rta siguiente:

María Angela Cisneros. Directo
ra de la Escueta Rural "Manuel 
Bonilla", de la aldea Las Delicias,

Acuerdo N“ 657

Tegucigalpa, D. C., 28 de fe
brero de 1962.

El Presidente de !a República

acu erda :

Acuerdo N* 659

Tegucigalpa, D. C.. 28 de fe
brero de 1962.

Vista la solicitud presentada »  
esta Secretaría con fecha cuati* 
de abril de mil novecientos sese»- 
ta y dos. por la joven Martha Ne
lly Castillo Meza, estudiante f  
ciña de Trujillo, contraída * P*- 
¡dir se le conceda equivalencia 
estudios de las materias coMpre*- 
lidas conforme al Plan dt Es*»- 
1 os de Educación Normal Urba- 

^las similares *  Us drfNombrar los siguientes Miem- Ra- 000 ------- . (^ .
broa del Personal de Servicio de 1 >̂ an Estudios del n ^ tr  
as escuelas primarias del d ep ar-¡^ n  *  Cultura Genera! J * »
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¿e Educación Secundaria : 
ana certificación de es- 

* S £  debiáanx-nte lega lizada :
t

g e o ilu : Que ha oído el pa-
twor*blr Je la Dirección 

^ « 1  de Educación M ed ia ;

Considerando: Que se concede- 
^^uivalencía de eludios. siem- 
¡ÜJ aoe W  asignaturas cuya equi* 

» .  solicita. Ifnpan la mis
denominación en ambos pla- 
Artículo 78 del Códi-o de 

{¿■cación Pública.

p w  tanto: el Presidente de la 

República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli- 
« i  ía forma siguiente: Pri- 

^er Curso del CicJo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral > Cívica. Cienc ia? Natura
os, Matemáticas. Inglés. F.dura- 
eí^i Física, Educación Musical y 
Arte» P’ásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Geni ral: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les Ciencias Naturales. Matemáti
cas. Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical y Artes Plásticas. 
Teieer Curso dej Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical 
y Educación para el Hogar. Pri- 
ner Curso de] Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaría: Idioma 
Nacional, Inglés, Matemáticas, 
Biología, Física. Química. Filoso
fía, Educación FiVca y Deportes. 
Quinto Cur90 de Educación Secun
daria: Química Orgánica, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación Fi
nca. Física (Acústica. Optica, 
Magnetismo y Electricidad.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

*1 Secretario de Estado en el 
‘ Apacho de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Cur^o del Ciclo Común de 
Cultura Ceneral: Idioma Nacio
nal. Estiu >- Sociales. Educac'ón 
Mora! y CiVca. Ciencias Natura
les. Matemática*. Inglés. Educa
ción Física. Educación Musical. 
Arte- Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les. Ciencia- Naturales. Matemá
tica?. Inglés. F.du cación Física. 
Educación Musical. Artes Plásti
ca*. Tercer Curso de! Ciclo Co; 
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudio* Sociales. Cien
cias NaturaVs. Matemática*. In- 
erlés. Educación Física. Educación 
Musical, \rtes Induetriales,: Pri 
mer Curso de' Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma 
Nacional. Educación Física.-—Co
muniqúese.

R-. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 662-A

Tegucigalpa. D. C., 1° de Mar
zo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de febrero del año en curso, 
por el joven José Ismael Martí
nez, estudiante y vecino de la ciu
dad de Comayagua, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudias de las materia» com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secunda
ria. con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de es'udios siem
pre que las asignatura* cuya equi
valencia se solicita, tengan la mií- 
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: e! Presidente de ia 
República,

a c u e r d a :

José Martínez O .

Acuerdo N- 660

Tegucigalpa, D. C.. 28 de 
■•ero de 1962.

fe-

Vista la solicitud presentada a 
®ta Secretaría, con fecha dos de 
febrero del año en curso, por el 
jwrfti José Gilberto Pinto Rodrí- 
P**, estudiante

Acuerdo N9 661

, Tegucigalpa, D, C., 28 de fe
brero de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de enero del año en curso, por 
Aminta Sabillón Villalvir, mayor 
de edad, soltera, Maestra de Edu
cación Primaria Urbana y vecina 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le declare solvente con el 
Estado, en virtud de haber traba
jado en las escuelas primarias de 
la República, por un tiempo igual 
al que recibió ayuda como bequis
ta por cuenta del Estado en el Ins
tituto Departamental ‘ “José Trini
dad Reyes” , de San Pedro Sula; 
acompaña los documentos con que 
comprueba los extremos de su pe
tición;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: Que es proce
dente declar solvente con el Es
tado - al bequista que acredite ha-

lu,*'. c  r  V  ̂ 'ecino de este j)pr prestado sus servicios profe- 
Central, contraída a pedir , , . . .

— • - ' sionaJes en las escuelas primarias
de] país por un tiempo igual al
que difrutó de la beca,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

Conceder ta equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso efe! Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Mora] y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

de Junia Page Torres, que pasó a 
otra escuela. < A partir del 20 de 
m ano•.

Juan Blas Castellón Casco, as
cenderlo del cargo de Sub-Direc- 
tor, Elscuela Rural "La  Fraterni
dad'". de la aldea Quebrada Se
ca. Municipio de Choloma. en 
sustitución de Siloé Adriana Re
yes. que fue trasladada a otra es
cuda. < A partir de} 22 de mar
zo). al cargo de Director de la 
misma escuela.

Martina Agurcia Tomé, ascen
derla del cargo de Maestra Au
xiliar Escuela Rural ‘ ‘La Frater
nidad". de !a aldea Quebrada Se 
ca. Municipio de Choloma. a Sub- 
Directora de la misma, en susti
tución de Juan Bla.s Castellón 
Ca=co. que pasó a otro puesto. ( A 
partir del 22 de marzo).

Ofelia de Castellón, Maestra 
Auxiliar Escuela Rural "La  Fra
ternidad” , de la aldea Quebrada 
Seca, Municipio de Choloma, en 
sustitución de Martina Agurcia To
mé, que pasó a otro puesto. (A  
partir del 22 de marzo).

Lucila Orellana, trasladarla del 
cargo de Maestra Auxiliar Escuela 
Rural de la aldea Campo Olivo, 
Municipio de Santa Cruz de Yo* 
joa, con iguales funciones a la 
Urbana “ 18 de Noviembre” , del 
Municipio de San Antonio de 
Cortés. (Aumento de Personal). 
(A  partir del 1" de marzo).

Luz Gusmán. que paso a otra es
cuela. < A partir del 1° de marzo)

Luz Guzmán. Maestra Auxiliar 
Escuela Rural "José T. Cabañas , 
de la aldea Campo Olivo, Muni
cipio de Santa Cruz de Yojoa, en 
sustitución de Melba Rosa Caba
llero de Hernández, que fue ascen
dida. (A  partir del 1 " de marzo*.

Melba Rosa Caballero de Her
nández. Sub-jyirectora Escuela Ru
ral "José T . Cabañas*’, de la al
dea Campo Olivo. Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa, en sustitu
ción de Vilma Fajardo, que pasó 
a otra escuela. (A  partir del I o de 
marzo >.

Amanda Argentina Marconi, 
Maestra Auxiliar Escuela “ Gabrie
la Mistral*’ , de Villa de La Lima. 
Municipio de San Pedro Sula. t-n 
sustitución de Dalila América Gar
cía. que renunció, i \ partir del 
1 ° de marzo I .

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto V* 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniques*'.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

José Martínez 0 .

1® conceda equivalencia de es- 
*®o* de las materias comprendí- 
*** conforme al Plan de Estudios 

Educación Normal Urbana, 
**** Us similares a las del Plan de 
judíos de] Ciclo Común de Cul- 
^ ¿neraj y Ciclo Diversificado 
_ locación Comercial; acompa- 
y , certificación de estudios 
• ««m en te  legalizada:

Que se ha oído el pa- 
r  favorable de la Dirección 

de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
eS*uvaiencia de estudios, «jem- 

las asignaturas cuya equi- 
*  solicita, tengan la mis- 

denominación en ambos pla-

****** Pública,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora Aminta Sabillón 
Villalvir, de las generales expresa
das, artículos 140 de la Constitu
ción de la República. 208 y 210 
reformados del Código de Educa
ción Pública.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N ” 662-B

Tegucigalpa. D. C., 1 ° de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la“ siguientes per
sonas, Miembros de] Personal Do
cente que trabaja en las Escuelas 
Primarias del Departamento de 
Cortés, en la forma que sigue:

Bessy Rosario Molina, Maestra 
Auxiliar, Escuela Urbana “ Petro
nila Barrios de Cabañas” , de| Mu
nicipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Mirna Amanda To
ro, que renunció. (A  partir del 21 
de marzo).

Irma Sofía Paz, Maestra Auxi
liar, Escuela Urbana ‘ “República 
de Cuba” , del Municipio de San 
Pedro Sula, en sustitución de Bes- 
sy Rosario Molina, que pasó a 
otra escuela. (A  partir del 26 de 
marzo >.

Ernestina v. de Bermúdez, Di
rectora Escuela Rural “ José Ceci
lio del Valle” , de la aldea Naran- 
jito, Municipio de San Pedro Su
la, en sustitución de Mercedes Ló 
pez de Padilla, que renunció. (A  
partir del l 9 de marzo).

Estanislao Rodríguez, Maestro 
Auxiliar Escuela Rural “ Francisco 
Moraeán efe la aldea Baracoa, 
Municipio de Puerto .Cortés, en 
sustitución de María Contreras. (A  
partir de! 15 de marzo).

Daniel Orellana Menjívar. Di
rector Escuela Rural “ Antonio C. 
Rivera , de la aldea Río Blanqui- 
to, Municipio de Choloma, en sus
titución de Thelma Rosa Arríaga, 
que pasó a otra escuela. (A  partir 
del I o de m arzo).

José Antonio Caballero, Direc
tor Escuela Rural “José Cecilio 
del Valle” , de la aldea Buena Es
peranza, Municipio de San Ma
nuel, en sustitución de José An
tonio Izaguirre. que pasó a otra 
escuela. (A  partir de] 1 “ de mar
zo).

José Antonio Izaguirre, Director 
Escuela Rural “ Ramón Rosa” , de 
la aldea Monte Verde. Municipio 
de Santa Cruz de Yojoa, en sus
titución de José Antonio Caballe
ro, que pasó a otra escuela. ( A 
partir del 1 “ de marzo).

Acuerdo N9 663-A

Tegucigalpa, D, C., I* de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
trés de febrero del año en curso, 
por el joven Gerardo Velásquez 
Zúniga, estudiante y vecino de este 
Distrito Centra], contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, con 
las similares a las de] Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código He 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común d<- 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 

. Moral v Cívica, Ciencias Natura-
Juan Angel OreHana. Maestro . Matemáticas, Inglés. Educación 

Junia Page Torres, Maestra Au- j j  xi  ,lar. 7^  * “  Ze.divar - j Física, Educación Musical, A u 
xiliar, Escuela Urbana "‘Repúbli- de Rio LindtK Municipio de San {Plástic-as Segundo Curso del Ci- 
a de El Salvador", dej Muñid- de lo joa , «  sustitución L lo Común Cultura General :

d e . ana Isabel Ama\a de Delcid. ||{jjoma \ acionai Ciencias Natu- 
que paso a otra escuela. < A par-! Jes_ Estudia Sociales. Matemá 
tir del 1 * de marzo). ticas. Inglés. Educación Física.

t í í  Uabel Amaya de Delcid. i Educación Musical, Artes Plásti- 
Siloé Adriana Reye>. Maestra! Maestra Auxiliar Escuela Rural Curso del Ciclo Co-

Auxiliar. Escuela Rural ModeloJ‘“Pj-ancisc© Morazán” , de la aldea Cultura General: Idioma
‘^República de E] Salvador” , de ^  u  Municipio de Santa ¡Nacional, Estudios Sociales. Cien-

de^San*3Pedro Suía, en sus^tución -Crt“  <*e Yojoa, en sustitución deleia* Naturales, Inglés, Educación

ca
pió de San Pedro Sula. en susti 
tución de Francisco Oviedo, que 
renunció. ( A partir del 20 de 
marzo).
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Fínica. F-'íueanór; Musical. Ar:< 
In d u -ra W .— C omu nique>e.

H. V i i l e im  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

■ Acuerdo N 664-B

! Tesrueigalpa. D. C.. 1 " de mar- 
■70 de 1962.

E] Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro-'Genera! de Educación Media:

milare- a la* de] Plan de F-=lu- 
dios del Ciclo Común de Cultura 
General: acompaña una certifica
ción de eludios debidamente le
galizada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
favorable de la Direcciónrecer

Acuerdo N" 663-B

Tegucigalpa. D, C.. I o de mar- 
zo de 1962.

£] Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 de mar
ro del presente año. a la Profesora 
Rita Isolina Oseguera Lagos. D i
rectora de la Escuela Rural “ V i
cente Cáceres” , de la aldea Santa 
Ana, del Municipio Meámbar. de
partamento de Comayagua. í Es
cuela Nueva).

La nombrada devengará el suel
do a que tienp derecho conforme 
Decreto N-' 173 dej 16 de octubre 
de 1957.— Comuníquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N° 664-A

Tegucigalpa, D. C , 1" de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
-esta Secretaría, con fecha treinta 
y  uno de enero del año en curso, 
por !a señorita Clardy Garay, es
tudiante y vecina de la ciudad de 
San Pedro Sula. contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secretariado 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudio? del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudio* 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ba oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
neŝ  Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

fesores. Miembro* del Personal 
Docente de las Escuela? Primarias 
Urbanas y Rurales de! departa
mento de Yoro. en la forma que
sigue:

Marco Autonio Suárez. Director 
Escuela Rural de la aldea Coyolar 
V ’ 2. Municipio de Yoro, en sus
titución de Jorge Lara Castro, que 
renunció. ( A partir de! 15 de 
marzo l .

Gladys Vargas. Directora Escue. 
la Rural de la aldea Mejía. Mu
nicipio de Yoro. en sustitución 
de Mariana de Toro, que renun
ció. (A  partir del 1 " de marzo).

Rosa Alpina Herrera, Directora 
Escuela Rural de la aldea Mata
deros, Municipio de Yoro, en sus
titución de Elisa Martínez, que re
nunció. (A  partir del l 9 de mar* 
z o ) .

Margarita del C. Puerto, Direc
tora Escuela Rural de la aldea 
Las Vegas, Municipio de Victoria, 
en sustitución de Julián Ramírez. 
I,A partir del l 9 de marzo).

Carmelina Bautista. Directora 
Escuela Rurail de la ^dea de Río 
Abajo, Municipio de dlanchito. 
en sustitución de Jorge Lujan. (A  
partir del 15 de marzo).

José Santos Moreno, Maestro 
Auxiliar Escuela Urbana “ Pedro 
P. Amaya” , del Municipio de Pro
greso, en sustitución de Humberto 
Alvarado García. (A  partir del 12 
de marzo).

Eneida Garay Fugón, Directora 
Escuela Rural de la aldea Cerro 
Prieto, Mnicipio de El Negrito, 
en sustitución de Marco Antonio 
Suárez que p#só a otro puesto. 
(A  partir deí 15 de marzo).

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siein- 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tad en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, In
glés. Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales. Matemáticas, In
glés, Educación Física. Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Inglés, Educación 
Física.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

e| Presidente de la

Acuerdo N" 665-B

Tegucigalpa, D, C., I 9 de mar
zo de 1962.

E i Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias, Urbanas 
y Rurales del Departamento de 
Atlántida. en la forma siguiente:

Rosa Aurora Yanes, Maestra

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha- 
cienda, hace saber: que con fe
cha treinta de agosto del año 
en curso, se admitió la soli* 
citud que d ce: “ Registro y 
depósito de una marca de Fá
brica.—P o d e r Ejecutiva.— 
Secretarla de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Ir ccmpañía O in Mathieson 
Chemical Corporation, una 
corporación del Estado de Vir
gin i», con oficinas en No 460 
Park Avenue, en la ciudad de 
Nueva York 22, Estado de 
Nueva Yoik, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretarla de 
Estado, respetuosamente com* 
parezco a solicitar el rrgistro 
y depósito de la marca de fá- 
brica denominada'

OMAFAC
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
No 657 990 del 4 de febrero 
de 1958 de la Oficina de Pa

tentes de los Estados Unido* 
de América, marca que a»p^ 
ra, distingue y protege a» 
suplemento antibiótico pa r *  
uso veterinario, marca que ti* 
distinción de tamaño o calor 
se aplica o fija a les articulé 
mismos o a los envases, eij«^ 
paquetes, bultos y envoltorio* 
que ha contienen por T t i fo  
de impresiones, grabados, re
lieve?, placas, etiquetas, mar. 
betea, estarcidos y en 1 &« 
demás formas y modos gene
ralmente acostumbrados sn el 
comercio y en la industria, ps
ra todo lo cual se agregas los 
demás documentes de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.t treinta de 
agosto de mil novecientos se
senta y dos.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone ea 
conocimiento del público psra 
los efectos de ley.—1Tegoágal. 
pa. D, C., 7 de septiembre de 
1962.

A rgentina  M. de CaJtaz 
4 y 15 0. 62.

Acuerdo N* 666-A

Tegucigalpa, D. C., P  de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
trés de febrero del año en curso, 
por el joven Edgardo Hernández, 
estudainte y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com-

Orbelína Duarte N.. Directora 
(interina l, de la Escuela Rural 
"Pedro NufÍo‘\ de la aldea La partir de] 
Cuarenta y Uno. Municipio de 
Progreso, en sustitución de Sil
via R. de Gómez que go2a de 6 
semanas de licencia por razones de 
maternidad. IA  partir de) 5 de 
marzo).

Auxd.ar, Escuela l  rbana Miguel end¡<Jas co„ f orme a, p ,an df
Paz Baraona . del Mumapio df ilu d io s  de Educación Comercial, 
Tela. ( Aumento de Personal). (A  con ]as s¡mi|aras a |ls  de, p |a„

1° (Te marzo),)

Por tanto:
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Matemática-:, Inglés. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Estu
dios Sociales. Inglés.— Comuni
qúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

E] Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N  173 de fecha 16 
de octubre de 1957. —  Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El .Secretario de Estado en el 
>e<pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerd oNn 655-A

Tegucigalpa. D. C , 1 ' de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secreatría, con fecha veintisie
te de febrero del año en curso, por 
el joven lsahí Perdomo. estudian
te y vecino de la ciudad de San 
Pedro Sula, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan ót  Estudios de 
Educación Comercial, con las si-

Pompilio Mejía \\, Maestro 
Auxiliar, Escuela Rural de la al- 
diea Hilan Creek, Municipio de 
Tela. (Aumento de Personal). (A  
partir del 1  ̂ de marzo).

Haydeé Edelmira Hernández. 
Directora, Escuela Rural de la al
dea Seis y Medio, Municipio de 
Tela. (Escuela Nueva). (A  partir 
del I o de marzo).

Luis Alonso Alemán, Maestro 
Auxiliar, Escuela Rural de la al
dea Lombardia, Municipio de Es
parta. (Aumento de Personal). (A  
partir del I o de marzo).

Luis Alonso Reyes, Maestro Au
xiliar, Escuela Urbana ‘ 'Vicen
ta Cáceres” . del Municipio de Te
la. <Aumento de Personal). (A  
partir de! 1 " de marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N- 173 del 16 de 
rctubre de 1957.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

L i Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jote Martínez O.

de Estudios del Ciclo Común de 
('ultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solid
ada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales. Matemáticas, Inglés. 
Educación Física. Segundo Curso 
de| Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Inglés. 
Educación Física.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

. José Martínez 0.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente tols 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que era fe* 
cha treinta de a g o s t o  del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica. - 
Poder Ejecutivo. — Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Sarong, Inc., una corporación 
del Estado de Delaware, manu
factureros, con oficinas princi
pales en 50 North Dupont Bou- 
levard, en la ciudad de Dover, 
Eslavo de DeUwire, Estados 
Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamen» 
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la mam 
de fábrica denominada:

SARONG
según el clisé, conforme al dfr 
cu mentó adjunto, certifiesdc 
N9 553.826 del-22 de enero di 
1952. de la Oficina de Patent* 
de los Estados Unidos átÁwé 
rica, marca que ampara, di* 
tingue y protege corsé*, f* 
jas y corpinos o sostenes, bw  
ca que sin distinción de taa» 
ño o color, se aplica o Ají 
a los artículos y producto 
mismos o a los paquetea» 
jas,’,bultos, envoltorios f  t *  
dos que los contienen, pe* 
diolde impresiones, grabado 
relieves, etiquetas, marbete 
e s t a r c i d o s  y en las otra 
formas y modos generstaM*® 
acostumbrados en el comcto01 
en la industria, para todo lo caí 
se agregan los demás doc*®*
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^ le * -T e g u c ig a lp a , D. C..

z L »  de « 09t0 de mil
íS L tos  sesenta y dos.—(f, 
I n f i d e l  Durón". Lo que ee 

en eoooeimiento del pú- 
Mfeopara los efectos de ley.- 
jigoe& to*  D. C-, 11 de sep

to» d» 1962
^ m i im  B l de Ch a  vez.

15 0 . 62,

I *  infr*«?rita. Jefe de la 
geeejÓo de Patentes y Marca?

fabrica, dependiente de la 
gjgoetarla dé Economía y Hs- 
tfeadft. h«ce saber: que con 
fofi* treinta de agosto de9 
¿lo es corso, se admitió la so- 
HaftH que dice: “Registro y 
¿«pósito de una marca de fá- 
^ r i c i . - P o d e r  Ejecutivo. -  
Secretaria de Economía y Ha- 
ñ frf*  —En representación de 
Ja compsfiia A’Tkem. Inc., una 
corporación del Estado de Nue
va York, manufactureros con 
oficinas principales en 241 E *st 
44lh Street, en la ciudad de 
Nueva York, Estado de Nueva 
York» Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto, 
impetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
•4a b  .marea de fábrica deno- 
mhnds:

a - 3
según el c)i?é y conforme a' 
adianto certificado de registro 
N9631.479, del 24 de jul o de 
1966 de la Oficina de Patentes 
da los Estados Unido9 de Amé- 
ika, marca que ampara, di6- 
tiagno y protege una compo- 
sfcifo detergente que tiene una 
•arión combinada detergente, 
¿••Odorante y sanitizadora, 

qae se sp'ica o fija sin 
<tistioción de tamaño o color, 
• los artículos y productos 
nustnoto a los envases, cujas, 
paQoetw, bultos y envoltorios 
.90* ios contienen, por medio 
••impresiones, grabados, re- 
r**®*' placas, etiqueta?, mar- 
■•*•*, estarcidos y en las otras 

y modos generalmente 
brados en el comercio y 

«laindoftrii, para todo lo cual
*• f regan loe demás docu- 
?***** ky*—Teguc’galpa, 
•*» C., treinta de agosto de 
•®®ov«cientos sesenta y dos.— 
u> Jorge Fidel Durón'1. Lo 
^  ** P°oe en conocimiento 

MibUco, para los efectos de 
**'7*«*utígalpa, D. C., 11 de 
* * * * * * *  de 1962.

M* d e  C a lm .
62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patente? y Marea* 
de Fabrica, dependiente de ia Secretaria de Econonva v Ha
cienda, hace saber; qu* con fech* i i >co de agosto del uño er 
curso, se admitió la solicitud que dice: '‘Se solicita regî tr-"* de 

marca de fábrica—Señor MinUt-o.—Yo, R*úl Alvarado 
Tróchez, mayor de edad, casada, Licenciado fn Derecho v d* 
este vecindario, con Tarjeta de Identidad \ 9  ?5 . Folio 21, Tomo 
VI; actuando en mi carácter de Repreguntante Leg*l de la 
compañía norteamericana “ Hawthorne Lamber Company 
Inc. , de New York, en loa Estados Unidos de Norte Amére», 
sociedad organizada y existente conforme 1*9 l«*yes rfe aquel 
país y con oficinas y domicilio en Hawthorne N. Y., dedicada a 
ta compra y venta de toda rla*e de maderas e incorporada 
para ejercer el comercio en Honduras, según Acuerdo de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, No 1204 de 29 de octubre 
de 1958 e inscrita bajo el N9 154, Pag. 158 del Tomo XX del 
Registro de Sentencias de la Sección Judicial de San Pedro 
Sula, en donde tiene instalada pus oficinas; representaciór 
que acredito con el poder general que autorizó en San Pedrr 
Sula, el Notario Jo®é Antonio Fernández G., con fecha dos de 
septiembre de 1959, y el cual acompaño para que visto que 
sea, se razone en autos y s* me devuelva; con todo respete 
comparezco solicitando en nombre de mi representada, el regis
tro de la msrc*: “ Pitch Tox-Pine",

PITCH < T ljiN PIXK

el cual exclusivamente ccn su signo distintivo ucará para mar
car la madera de pino y otras preciosas que exporte de Hon 
duras. Actualmente la Hawthorne Lumber Company, Inc., 
tiene su almacenamiento de madera en PotreriMo», departa
mento de Cortés, y sus oficinas en el Edificio Bolívar, en I* 
ciudad de San Pedro Sula, con teléfono N9 1843, siendo su 
Representante Permanente el señor Gil Aguilar B Para la 
tramitación de esta solicitud acompaño loa documentos siguien
tes: a) Testimonio de la Escritura de Poder.—b) Un clisé con 
el nombre de la mar ¿a que se desea registrar — c) Certifica
ción del Alcalde Municipal de Potrerillos, Co»té», en que conB- 
ta el asiento del almacenamiento de la madera; y d) Diez 
ejemplares impresos con la marca "Pirch-Tux-Pine” , consis
tente «n un romboide, en cuyo interior se encuentra la palabra 
' ‘Tux'\ ocupando el centro la letra "U ”  piando más grande 
que las otras dos (T  y X). Al señor Ministro pido: que ad- 
mita la presente solicitud, que le dé el trámite que señala U 
ley y que habiéndose llenado los requisitos que prescribe la 
Ley de Mercas de Fábrica en su articulo 69, registre la marca 
para que se distinga de los otros industriales exportadores que 
negocian con artículos de ia misma especie.—Tegucigalpa, 
D. C-, cinco de ago-to de mil nrvecient.OB sesenta y dos.—(f) 
Raúl Alvarado Tróchez’ ’ . Lo que se pon*» en conocimiento de] 
público, para lo3 efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 31 de 
agosto de 1962.

AU0XNTINA M. DB Ch A V ÍZ

4 O. 62

La Infraicrlta, Jefe de la Sección 
da Patantei y Maroas da Fábrica, 
dependiente ds la Seoretaría de 
Esónomía y Hacienda, hice sabei: 
que ooo fecha cinco de sgosto 
del ifio en curao, ee admitió la toli- 
ci tud que dice: “ Se solícita registre 
de una marca.—Seficr Ministro: 
Yo, Raúl Alvarado Tróchez, mayoi 
de ajad, ca&ade, Licenciado en De» 
richj t  de este vecindario, oon Tar
jeta de Identidad Np 25, folio 21. 
Tomo VI, actuando.en mi caráster 
de repreuDtinte legal de la compi.» 
Cía noiteameiieaLaj “ Hawthorne 
Lumber Compás; Lloc,” de New 
Yoik, en lot Estados Unidos de 
Serte América, sociedad organiza
da y existente conforma laa Ifyes 
de aquel pats y con oficinas y do
micilio en Hawthorne, N. Y., dedl- 
cacaa ls compra j  venta de toda 
cíate de maleras e incorporada pi
ra ejercer el comercio en Hocduras. 
según Acuerdo de la SecreUiia de 
&eoúomia y Haciende, Np 1201, dt 
29 da octubre de U58 e Inscrita 
tope ! Np 154. Página 158 del To
mo XX del fbgistro de Sentenelas 
da la Sección Juciciil deSa& Peiro 
Sola, eo donde tiene insta adas sus 
(.Aduar, representación que icredl 
to oon el podar general que autori
zó en San Pedro Snia, el Notarle 
/osé Antonio Ferninles 6 ., ooo

fecha dos de septiembre de 1&59, e' 
cual acompaOo para que visto quf 
sea, se razone en autos y se me 
devuelva; oon todo respeta compa- 
rtzco solicltatdo en nombre de mi 
rep.eientads,*e) registro de la mar
ca: ■‘Hkwthoroe” ,

el cusí, excluslvam.-nte ecn su sig 
no distintivo, usará (ara marcai 
la madera de pIdo j  otras pretiou» 
que exporte de Honduras. Actual
mente la Hiwthorne Lumber Com- 
paDj loo , tiene su almsoeoamlenio 
de madera eo Potierllíos, depai la
mento de Corté», j  aus <. tic nu en el 
S il ficto Bxívar, en la ciudad de Sao 
Pedro Sula, con telefono N* 1843, 
siendo eu representante permanen
te el atfior Gli Agiiler B. Para la 
tramitación de esta solicitud, acom- 
pifio loe documentos siguientes: a) 
Testimonio de la escritura de po
der. b) Un cliaé ooa el nombra dt 
la marca .que se desea regfetrar. 
c } Certificaclónjrtel Alcalde Mani
el pal ds PotrsrlUoa. CorUs, en que

La infraaciiia. Jefe de ¡a Sección de Pstente» t Msrcas de FAbrlcs, 
depeodiente ¿e la Secretaria de Eccncmís j  Hacienda, hsce sater: 
qua con fecba cineo de sgesto del sSo en curso, se sdmitó la solicitud 
que dioe: ‘ Se solicita rfgistru ds una marca— StSor Mia-stro.—Yo. 
R»ál Alvarado Tróchez. asror de ela'*, casado. Licenciado eo Derecho 
j  ds este vecindario, coo Tarjeta de Identidad No 25, Folio S>, Tomo 
VI, aetoaedoen mi carácter de Bepreeeotante Leg&l de la ooospañia 
Norte-Amérksa •‘Hs'wlborne Lamber Oompac; Inc.”  de New York, ea 
loa Estados Uoldcs de Norte-Améric», sociedad organizada j  exiateate 
oooferme a laa !• y« a de aquel pafs y coa odetnaa ;  domicilio en Haw- 
tbornr, N. Y., dedleada a la compra j  venta de toda clase de maderas e 
incorporada para ejercer el comercio en Hcnduras, según acuerdo de ia 
Secretada ¿e Eootomla j  Hr clends, N9 1204, de 29 de octubre de 1968, 
e i use rito bejo ei odmero 154, página 156 dei Tomo XX del Registro da 
Sentenciaa de ;a 8eeelóo Judicial da Sao Pedro Suli; repreaentación 
q w  acredito oon el Poder General que autoilzó en San Pedro Sais, el 
Notario Jo*é Antonio Fernández O . con fecha d< s ds septiembre de 
195S, j  el cual accmpafio para que vlfcto que sea ae me devaelrs, coa 
todo respeto comparezco solicitando en nombre de mi retrecentada el 
registro de la marea Pitcb King Pine, el cual exclusivamente eon su 
signo distintivo usará para marear la madera de pino y ctraa prectofcai 
que 1 xporte de Honduras. Actualmente la Hawthorne Luínter Com- 
pany Inc., tiene su almacenamiento de madera en Potrerlllo*, íepar- 
■ amento da Cortés, y sus cfi:inss en el edificio Bolívar, en la ciudad de 
San Pedro Sula, oon teléícno N 9 18 43, tiendo sn repreeentante perma
nente, el seficr Gil AgulIsrB. Para la tramitación de cata aolieltud 
aoompaOo los documentos sitruientet: ») Testlmooto de la escritura de 
poder, b) Un cliaé oon et nomtre de la marea que se deeea registrar, 
c) Oertifieadón del Alcalde Municipal de Potrerillos, Uortée, en qua 
oonata el asiento del almscenamlento dé madersi y d) Diez ejemplares 
Impreioi eon la marea " f  itch- Klog Plne” , com i. ten te en en romboide, 
en cuyo Interior se «ncuentra ia palabra MKlog", y antepuesta ai rom
boide la palabra Pitch ydes[ués de éste la palabra “ Pina". Al ae3or

pitch  <  K||\C >  PIXK

M nlstro pido: que admita la presente solicitad, qae !e dé el trámite 
que aefiala la 1er 7 qoe babiéndoee l eñado los requisitos que [reeorlbe 
la Lf y de Mareas de Fábrto», en su Art. 69, registre la acarea para qae 
ae día tinga de tos otros industriales exportadores qae negocian ooa ar
tículos de la misma especie.—Tegucigalpa, D. C., cinco de agoeto de mil 
noveelentoe sesenta y doe.—(f) Bsúl Alvarado Tróchez” . Lo qae se 
pone en ccnoelmiento del públioo para los efeotca de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 31 de agoato de 19t2.

Argelina M. de Chávez
4 O. 62.

consta el asiento del almacenarLien- 
to de la madera, y d ) Diez ejempla
res lmpre¿03 con la marca ‘H»w 
ihornb” , oolocada^enl a parte supe
rior del corte de un extremo de 
treza de macera. Al Sefior Minia 
tro pido: que se admita ¡a prtaentt 
toliiitut*, que le dé el trsmite que 
tefiala la ley y que hab!éndcse lle
nado los requisitos que preaciibels 
ley de Marcaa da Fábrica en su 
Articulo t». rtglatie la mares, para 
que ae distinga de los otros indus
triales «xpartadorei que negocian 
oon artículos de la m.ama especie. 
—Tegucigalpa, D. C., cinco de agos
to de mil noveciaLlot sesenta y dts 
—(f) Baúl Alvarado Tróchez” . Le 
que ae pone en conocimiento de 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 31 de tgtsto di
1962.

A ftccrrau  M. ds Ch ívez

4 0 ,  62.

La infiatcritr, Jefe de la Seooión 
de Patentes y Marcas de Fibrier, 
dependiente d e la Secretaría dt 
Beooomía j  íUclends, hace saber: 
que ccn fecha catoice de ieptitm 
bre cel ifio en curso, se admitió la 
•olicltud que clee: ‘Registro y de 
pósito de una marea de jábrica.— 
S¿ficr Ministro de Economía j  Ha
cienda.—Ye, Dallo Montee, msyot 
de edad, eaaadr. Abogado y de eate 
vecindario, ion la ccnslderaeióo de» 
bidr, com o repreaentante da la 
Bthringweike AktleogeeeiUchaft, 
domldilada enMarburgiiLahr, en 
Alemania, 000 poder que me aeie 
dita, que aeompafir, nzonado, para 
que se me devuelva, oompareaoc

pidiendo el registro y depósito de 
U marca de fábrica de mi represen
tad!, occsfsteote en las palabra?;

GAMMA-VENIN
que le sirve para distirgnir, ampa
rar j  (xpeLder loe productoaque 
fabrica, que son: medicamentos de 
uto tumano y para veterinaria; la 
qae usa Impresa, grabada, o en 
cualquier tamaflo o tipo de letrs, 7 
te aplica a ios cavases, empaqut s, 
osjts y demás objetos que lee oon- 
tienen en la forma acottumbric’a 
en el comercio. AcompaCo las diez 
et'quetas y los documeL tos reque
ridos por la lar, rogando se tramite 
y en su oportunidad ae emita ei
acuirJo correspondiente__-Tegu-
elgalpa, D.C., catorce de settlem- 
b;e de mil novecientos teienta j  
des —(O Darlo Mocteh” . Lo que 
.<e pone en conocimieLtodel póbaco 
para los eftetos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 18 de septiembre de 1962.

A rg e ntina  M. de Ch á v e z ,

i, 15 y 26 0. 62.

TITULOS SUPLETORIOS

&1 lttrascrito. Secretarlo dal Jui. 
gado Te: círo de Letias de lo CHi., 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general pa a 
loe objetoe de ley. haca sabt?: que 
oon fecha dieciocho de julio en 
curar, se presentó ta este Juzgado 
*a señora Luisa García Hernández, 
mayor de edad, soltera, de oÜcíúj 
domésticos y vecina de a&te Detri
to Central, ai licitando líta lo  Su
pletorio de un inmueble róstk». 
de tres mam a se ds ex .eosión su-
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perfielal. obleado en e1 ln*»* dwio- 
miwirin 11 El Z%rc11ar” , en el caserío 
de * ) Empedrado. area de Mateo, 
en esta jurisdicción dhtntal. Di- 
ebo terreno rústico está cercado de 
cérea* de madera y zanjas, cultiva
do de zieate artificial y árboles f'u- 
ta’e», J tiene loe limites sgulentes: 
•1 Norte, posesión de üoroñado 
Almendárec; al Sor, posesión de 
Víctor Velásquez; al Bate, posesión 
de Bibiana Amador de Martínez, y 
al Oeste, posesión de Jesús Lsgos 
La posesión descrita la hoto por 
aempra que blto a sn padre satura), 
Luis Hernández Al Tarado, medlan- 
te documento privado, el afio de 
mil novecientos sesenta. Bl terreno 
no está obleado sn tierras nacio
nales ni ejidelee, ni existe proindl- 
▼Món. Para acreditar los extre
nes de sa solicitud, propaso si tse- 
tlsBOnlo de loe sefiores, Matías L6* 
pea, soltero; Tomás González, casi- 
do y Coronado Almendáret, casado: 
todos mayores de edad, labradores, 
dnefios de bienes rafees y de este 
-vecindario, con rseldenela eo aldea 
de Mateo, ya nombrada.—Teguci
galpa, D. C., 26 de Julio de 1962.

Oblando  E. Cárcamo T., 
Srlo.

4 O. 62.

SI Infrascrito, Seeretarlo del Juz 
gada de Letras del departamento 
de Ocotepeque, ai público en gene
ral y para los sfectos de ley, bace 
saber: qne a este Juzgado se ba 
presentido el sefior Juan José Ló 
peí Bantos, mayor de edad, casado, 
labrador, bondurefio j  ds este t í  
dudarlo, so) tallando tí tolo supleto- 
rio de ud terreno, ds doce manzanas 
ds extensión superficial, eprcado de 
alambre y careo natural, en dicho 
terreno hiy construidas dos oasai 
de bahareque y dos ranchos de pa 
Ja, situado en la Montafia Sampul, 
en eete Municipio, limitado: al Ñor 
te, eon terreno de Jesús Arita Pin
to; al Sur y Pont en ts, proplsdad de 
Ja sucesión ds don Benigno Arita, 
en la República de Bl Salvador, río 
Sampul de por medio, y al Orlente 
terrenos de Julio Arita y Elvia T i 
ñoco, con una ciénega de por me
dio, dicho terreno ea dedloado a 
cultivo de maít y trigo, y lo hubo 
por oompra que biso a Audlosa 
Concepción Villeda y Juan Peche- 
co. T  para probar los extremos de 
eita solicitud, del cual posee quieta 
pacifica y sin Interrupción alguna, 
por más de diez afios continuos, 
ofrece el testimonio de los sefiores, 
J. Llaandro Deras y Femando De
ras Herrera, casados y Jesús Arita 
Pinto, soltero, mayores ds edad, 
propietarios de bienes, haadorcfios 
y de este vecindario. Se baos eeu 
publicación ds conformidad con el 
Artículo 2333, dsl Código Civil.— 
O jo tepe que, 26 de julio de 1962.

do de alambre de púa, situado en 
el Itg ir  de Agua Salada, en el aitlo 
Estañéis Vieja, jurisdicción de Sin 
Juan de Fiore», de rste de raca
mento: que dlcbo Inmueble tien» 
los algulentes limites: Al Norte, 
potreros de defia Bliaa v. de Cruz: 
al Sor repasto de i* misma «eB^ra, 
camino de por m*dlc: al Oriente, 
oon propiedad dei Lie. Rafael Ca
llejas, oon travesía divisoria de por 
medio, y al Poniente, propiedad de 
la misma, dofia Bilis v. de Cruz, 
camino de por medio. Dicho te
rreno lo adquirió por compra que 
hizo a las ssfiotitas María Marcos 
Martines e Isolina Espinoza Mi r- 
tínes, ya difuntas, y lo ha possldo 
en forma quieta, pacífica y no In
terrumpida, por mái de diez afios, 
no existiendo otroe poseedores pro 
Indiviso y careciendo de título de 
dominio, por eate medio comparece 

solicitar título supletorio para 
tener título Inscribible que lo 
acredite como duefio. Para tai 
efecto ofrece la información de loa 
testigos: Mariano Salgado, catado, 
JuaD Cárcamo, soltero y Carmen 
Salinas, casada, todos mayores de 
edad, agricultores y de oficios do
mésticos, respectivamente, propie
tarios y vecinos ds San Juan de 
Flores, de este departamento.— 
Tegucigalpa, D C„ 27 de julio de 
1962.

Obland o  B. Cárcamo T., 
Srio.

O. 62.

MABCBLO ClINOHILLA, 
Srlo.

4 0 . 02.

Bl Infrascrito, Secretarlo de) Jus 
gado 39 de Lstras de lo Civil, de 
este departamento, al público en 
genera) y para loe efeotos de ley 
hace saber: qoe eon fecha velnti 
cuatro de julio del corriente afio se 
presentó ante este Despacho, 
eeBor Riúl Crea TJclét, mayor de 
edad, cáselo, agricultor y vecino 
de este Distrito Centra), manifes
tando que sa dueBo de un terreno 
Ae trea a cuatro "^ " in a s  de ex 
•«M ito sa parietal, cultivado 
plátanos y árboles frutales y osraa

Bl infrascrito, Seeretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo* 
i'szán  ̂al público en general y para 
loe efectos de ley, bace saber: que 
con fecha catorce de agosto de mi> 
novecientos sesenta y dos, ee presen
tó ante este Despacho, Ana Rauda
les Gómez, mayor de edad, soltera, 
de olidos domésticos y de este 
vecindario, solicitando Titulo Su
pletorio sobre loe alguientss inmue
bles: s) Un lote de terreno situad' 
en ei lugar denominado “ Bl Limón- 
oito” , aldea de Cerro Grande, de este 
jurisllooión, que juntamente ccn 
una hortaliza, tiene clnoo msnza 
ñas de rxtenslón superficial, más i 
menoa; dentro de estos puntos: De 
Los J icaros se mide por el caminí 
que oonduce a la parte alta de 1» 
propiedad, siguiendo el miemo ca
mino hacia el Poniente, hasta Bj

Psíito: de aquí se dirige a la men 
clonada hortaliza, y de ésta insta e' 
nj* tasa no macho; de aquí, c*fiada 
arriba, baata laa lomsa, Las Trcz u: 
de aquí, ¡íoea irregular, bastí La 
Pefiita, y de aquí en linea recta, Los 
Jícaros. Colinda: al Norte, con 
posesión de Euitaquia Rauda!eí 
Gómez de Raudalee; al Sur, con te
rrenos ds María Ramona y Aurora 
Raudales al Este, con posesiooes 
de Enrique y Francisca Raudales 
Gómez, 7 al Oeste, con terrenos de 
Buceuia y Juan Raudales Plores y 
ds Simón Raudales Gómez. Bl in
mueble anteriormente descrito, lo 
adquirió por herencia de su padre 
Indalecio Raudales, y uniendo la 
posesión suya con la de sus ante ce 
sores, lo hsn poseído por má* de 
diez afios continuos, sn una forma 
quista, pscífica y no lntsrrumpids. 
b) Una parcela ds terreno sltnads 
al Ponlsnte de esta capital, en la 
ildsa de Cerro Grande, con exten- 
s’ón superficial ds media manzine, 
más o menos, con eetos limites: al 
Norte, con posesión de Enrique 
Raudales Gómez; al Sur, ooo terre
no de Bustaqula Raudales Gómez: 
al Orlente, con poieslói de Fran 
cisca Raudales Gómez, mediando 
un callejón de cuatro metro* 
ancho, y al Poniente, oon propie
dad de Cot-cepciÓn Turcios. Dicho 
terreno, también lo ba poseído la 
compareciente, por más de diez 
afios consecutivos, en una forma 
qulets, pacífica y no interrumpida, 
no habiendo, además, en dichos 
terrenos, otros poseedores pro indi
viso. Para acreditar tales extremos, 
lase flora Ana Raudales Gómez, ofre
ce e! testimonio de loe testigos: Joté 
Santos Lripez, easado; José de la 
Crus Valladares, soltero, y José 
Bernardo Berríoe, soltero; Ioí tres 
mayores de edad, labradores, pro 
pietarlos y de este vecindario,—Te- 
gucigalpa, D. C., 24 de agosto de 
1962.

Obland o  B. Cárcamo T .( 
Srlo.

4 O. y 3 N. 62.

de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el día te artes dieciséis de oc
tubre entrante a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 
Dos lotes de terreno, los coa
les están marcados con los nú
meros nueve y diez letra O, 
situados en el lugar denomina
do Belén, al Suroeste de la ciu
dad de CcmayagÜela, con los 
siguientes límites y dimensio
nes: Al Norte, veinticuatro 
varas, mediando calle con los 
lotes número uno de r la letra 
Q; al Sur, veinticuatro varas, 
con lote número once de la 
letra O; al Este, veinticuatro 
varas, mediando calle, con lote 
número doce y trece de la le- 
tra O; formando dichos lotes 
un solo cuerpo e inscrito el 
dominio a favor del señor José 
A. Padilla B., con el número 
259, Folio 329 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Serví- 
rá de base la cantidad recla
mada de seiscientos setenti* 
cinco lempiras, (L  675.00), in
tereses reclamados y costas del 
juicio. Se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem 
piras que el señor José Angel 
Padilla Bulnes» es en deberle 
al señor Carlos C. Colindres. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C. 
12 de septiembre de 1962.

Rolando  Garc ía  Pib l a , 
Srio.

Del 20 S. al 15 O. 62.

Registro de Is 
departamento.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
M U i m  «1 0 8  JfOH. METALICA
Owpca VeaSa f t a w »  Veeta

Dólar _____ ___
Colón Salvado

reño ................
Quetsal _______
Córdobaa______ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Owje» Veasa t l i in Veata Cmpn Vseta
LM ros 1.00 2.03 1.90 2.04
0.799 0.808 OJO 0.808 0.784 0.816
Ltt X.Q3 1.00 2.02 1.96 2.04

Libra Esterlina —
Franco Belga _____
Flaneo Francia ___
Franco guian______
Maroo Alemán 
Florín ...................

Peseta
Peso Argentino 
Peso Mejicano .
L ir a ___ _______

Tegucigalpa, D. C., 1 » de octubre de 1962

ALEJANDRO

Mtara I  wjiws

2J 0 6.80
0.0201 0.0402
02041 0.4081
0l2S06 0.4812
0JS01 (USOOS
0.2784 05068
0.1944 0.8888
0.0188 0.0SS8
0.0108 0.0904
0.08 0.16
0.001810 0.008280

PINEDA, 
da

go
los

Pre piedad de cm. 
a favor de Jq* 

Rivaa OrdóBez y Blia Rafaela 
radlags, y ss rematará púa coa 
su prcducto hacer cumplido ?  

de cantidad de lempiras 
sefiores José Rivaa Ordó*2 

y Ella Rafaela Maradiaga, fVbt» 
al sefior Miguel Angel 8equ¿¡ 
Gutiérrez. Se advierte, que 
tratarse de primera licitación, *  
se admitirán posturas qoe no' ee. 
bran laa dos terceree partes á* 
avalúo, el cusí ssclerde a la 
dad de Tres MU Quinientos 
piras.—Tegucigalpa, D. c., 
septiembre de 1962.

Epamluondas Qoesa^h
Secretario.

Dei 22 S. al 17 O. 02.

h e r e n c ia s

Bl infrascrito, Seeretarlo del J « . 
gado de Letras 3g de lo Civil, d* 
departamento de Frandsoo Mor», 
zán, al públioo en general y p*n 
los efectcs de ley. bace saber qoe 
este Juzgado, en sentencia de fecha 
veintiséis de septiembre en curso, 
declaró a María Guadalupe r 
v. de Moneada, heredera ab intts» I  
tato por derecho de transmisión ds 
su madre legitima, María Iguaela 
Moneada, ds su abuelo Ansstaelo 
Moneada Mayorga y de su bisabas* 
lo Tranquilino Mayorga; y le eoa> 
cedió la posesión efeatlva ds la be* 
renda, sin psrjulcio de otros here
deros de igual o mejor dsreeho. — 
Tegudgalpa, D. C., 27 da aeptlea- 
bre de 1962.

Oblando E. Cábcako t ., 
Srio.

4 O. 62.

Bl tafrascrlto, Secretarlo del Juz
gado 2g de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
loa efectos legales, hace saber: que 
en la audiencia del día viernes dls- 
cioeho de octubre del afio en curso 
a las nueve de ia maflana y en el 
local de este Despacho, se rematara 
en pública subasts, e) siguiente 
•nmueble: “ Ud soiar jue forma par
te de una fracción del lote uno, 
etra I, situado en el lugar llamado 
Si pile, Barrio Las Crocitas, de la 
ciudad de Comayagü»la, con las 
dimensiones y límites siguientes: 
al Norte, veinte metros, fracción 
del lote uno, letra I, de Antonia 
Velásquez de Flons: al Sur, veinte 
metros, con lote dos, letra I; al 
Bste, cinco metros, con lote uno, 
etra I, y al Oeste, cinco metros, 
propiedad de Gablno Alonso B., 
calle de por medio, en el cual bay 
construida una caaa ds cinco varaa 
oo r cinco, oon una cocina de tres 
por cinco varas, alendo el frente de 
la casa de bahartque y el testo ds 
madera, a continuación otra plexa 
de madera, de clnoo varaa por sie
te, con una oooina ds tres varas 
por cinco, un desagüe de ladrillo y 
un muro ds piedra enmexclado, 
toda la construcción cubierta de 
tejaa” . Dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo al número 230, 
folios 358 al 359, del Tomo 146 del

£1 infrascrito, Sscrstarto del Jus* 
gado de Letras Se coion al de la Pas, 
al públioo y para los efectos lega
les, haoe saber: que este Juzgado 
oon fecha veintiocho de septfs» j 
bte del corriente afio, declaró here
dera universal testamentan», ala 
sefiora defia Mercedes Claros v. ds 
Hernández, de todos los bienss, de
rechos y accio&es dejados a su ds- 
función, por su difunto esposo Q* 
neral don Manuel A Hernández— 
La Paz, 29 de septiembre de 1961

marco  A ntonio RivaaA, 
Srlo.

4 O. 62.

A LOS CONCESHMMiaS
Sa recoealenda a los 

ríos y a sus representantes. < 

para la pronta tramitadlo de 

solicitudes de libre registra 1 

presenten a este Ministerio, 

dtar al decreto correspesyíea** f 

determinar con toda cknitai Ms 

servidas j  demás impuestos «  *** 

estón obligado» a pagar 4  

conformes a su concesión.

La

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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